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Clasificación de Limitaciones (niños menores de 6 años)

1. Retrasos importantes para mantenerse sentado, de pie o empezar a caminar

Se considera que la edad normal de un niño para mantenerse sentado es de nueve meses, para
mantenerse de pie es de doce meses y para empezar a caminar es de dieciocho meses.

2. Dificultades importantes para ver

3. Ceguera total

    Se refiere a aquellos niños que tienen una discapacidad para percibir cualquier imagen.

4. Dificultades importantes para oir

5. Sordera total

Se refiere a aquellos niños que tienen una discapacidad para percibir cualquier sonido.

6. Dificultades para mover los brazos o debilidad o rigidez en los brazos

7. Dificultades para caminar o debilidad o rigidez en las piernas

Debilidad entendida como una falta importante de fuerza. Se refiere a aquellos niños que
tienen gran dificultad para elevar brazos o piernas, para levantar objetos o para ponerse de pie,
gatear, etc. como consecuencia, por ejemplo, de una distrofia muscular.
Rigidez en brazos o piernas. Se refiere a aquellos niños que tienen continuamente los
músculos contraídos (agarrotados), con grave dificultad para relajarlos. Por ejemplo, un niño
que presente continuamente los puños cerrados y muy apretados sin poder abrir la mano
como consecuencia, por ejemplo, de lesiones del sistema nervioso (parálisis cerebral, etc.),
presentará la limitación 6. Asimismo, un niño que se desplace continuamente de forma
incoordinada (como consecuencia de la rigidez de los músculos de las piernas), presentará la
limitación 7.

8. Ataques, rigidez del cuerpo o pérdida de conocimiento

Ataque o convulsión. Se refiere a aquellos niños que tienen contracciones violentas e
involuntarias de los músculos voluntarios, a consecuencia de las cuales producen movimientos
irregulares localizados o generalizados. Ejemplos de convulsiones crónicas o reciditivas son las
producidas por la epilepsia en algunas de sus variantes, tumores intracraneales, hipoglucemias
o malformaciones, etc.
Se recogerán aquellos ataques que se han repetido en varias ocasiones y no aquellos otros que
se hayan producido una única vez (convulsiones febriles, convulsiones por tétanos, etc.) y que
con un tratamiento adecuado han remitido. Si la enfermedad que ha producido estas
convulsiones, 
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que se han dado una sola vez, es importante y necesita cuidados o atenciones especiales,
quedará recogida en la limitación 14.

9. Dificultades para hacer las cosas como los demás niños de su edad. 

10. Dificultades por ser un niño lento o estar alicaído.

Se considera que un niño está alicaído cuando frecuentemente se encuentra triste, deprimido,
ausente, retraído, pasivo o excesivamente sumiso.
Se considera que un niño es lento cuando presenta lentitud en las respuestas a los estímulos
físicos o psíquicos (afectividad, relaciones con otros niños de su edad o con sus familiares,
etc.), ya que estos comportamientos pueden ser indicativos de enfermedades como autismos
o retrasos mentales.

11. Dificultades para comprender órdenes sencillas

Se refiere a niños que tienen dificultad para comprender órdenes sencillas, acordes con su
edad.

Un niño de 2 años debe saber contestar a la pregunta ¿cómo te llamas?, así como señalar
objetos como un chupete, un abrigo, un vaso etc., cuando se le ordena.
Un niño de 3 años debe conocer y decir su nombre, cuando se le pregunta.
Un niño de 4 años debe saber contestar cuando se le pregunta qué hace, si tiene hambre o
sueño.
Un niño de 5 años debe saber contestar el uso que se da a determinados objetos (tenedor,
cuchillo, cuchara, lápiz, muñecos, etc.)

12. Dificultad para nombrar un objeto

13. Hablar con dificultad 

14. Problemas o enfermedades diagnosticadas que precisen de cuidados o atenciones     

       especiales

Se recogen en este apartado aquellos problemas que el niño lleva padeciendo 1 año o más o
se espera que su duración sea superior a 1 año. Se refiere a aquellas limitaciones producidas
por enfermedades como retrasos mentales, epilepsias, parálisis cerebral infantil, tumores,
secuelas de enfermedades infecciosas (encefalitis, etc.), alteraciones metabólicas congénitas
(fenilcetonuria, glucogenosis, hijos de madres diabéticas, etc.), trombosis, hemorragias
cerebrales, etc.
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